
2024-229 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, junio 11 de 2024. La dejo en el 

sentido que el día 07 de los corrientes, venció el término para 

subsanar la demanda, habiendo la parte interesada presentado 

escrito oportunamente. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  
SECRETARIA 

Auto de sustanciación No. 1420   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, trece de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA y REGULACIÓN DE VISITAS, promovida por la 

menor S.L.C., representada por su progenitora SANDRA LILIANA 

CARDONA RUIZ, a través de estudiante de consultorio jurídico, en 

contra de FABIÁN ANTONIO LOAIZA VALENCIA, la cual cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes del Código general del 

proceso, por lo tanto, se admitirá. 

 

En cuanto a los alimentos provisionales solicitados por la parte 

demandante, se accederá y se fijará un porcentaje del veinticinco por 

ciento (25%) del salario mínimo legal mensual vigente, el cual deberá 

ser consignado por el demandado, una vez notificado de la demanda 

y dentro de los cinco (5) días siguientes, en la cuenta de depósitos 



judiciales que el despacho tiene en el Banco Agrario de esta ciudad, 

número 170012033007, código 6. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y 

REGULACIÓN DE VISITAS, promovida por la menor S.L.C., representada 

por su progenitora SANDRA LILIANA CARDONA RUIZ, a través de 

estudiante de consultorio jurídico, en contra de FABIÁN ANTONIO 

LOAIZA VALENCIA. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 y 

siguientes del Código general del proceso. 

 

3º. FIJAR alimentos provisionales en un porcentaje del veinticinco por 

ciento (25%) del salario mínimo legal mensual vigente, el cual deberá 

ser consignado por el demandado, una vez notificado de la demanda 

y dentro de los cinco (5) días siguientes, en la cuenta de depósitos 

judiciales que el despacho tiene en el Banco Agrario de esta ciudad, 

número 170012033007, código 6. 

 

4º. NOTIFICAR este auto al demandado y correrle traslado por el 

término de diez (10) días, mediante envío de la demanda y sus anexos 

al WhatsApp, de conformidad con la Ley 2213 de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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